
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 
RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00010-00 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  
   SOCIAL PROSPERANDO LIMITADA 

DEMANDADO:  BERTHA LIDA RAIGOZA ALVAREZ Y OTRO 
 

 
En aras  de continuar con el trámite del presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en la regla 1ª 

del art. 317 del CGP,  se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días siguientes a la 

notificación de este auto, proceda a acreditar el diligenciamiento del citatorio y  notificación por aviso 

dirigida a la parte demandada en la forma dispuesta en los art. 291, 292 del CGP y/o decreto legislativo 

806 de 4 de junio de 2020, allegando el cotejo y certificación del resultado de la entrega, so pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

06 MAYO 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00100-00 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    ALMACEN LOR LTDA 

DEMANDADO:    JAIRO ANDRÉS GUTIERREZ Y OTRO 

 

 

Atendiendo la manifestación de la apoderada judicial de la parte actora en escrito que antecede, y 

reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 461 del CGP, el Juzgado, ORDENA: 

1. Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de  ALMACEN LOR LTDA  

contra JAIRO ANDRÉS GUTIERREZ GERENA y FABIAN STIVEN  CHAVEZ MEDINA por pago total 
de la obligación.- (S.S) 

 
2.   En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes, previa revisión de remanentes, en tal caso, póngase a disposición del respectivo 

Juzgado- Líbrense los oficios del caso.  

3.    Practíquese el desglose del título base de la acción, hágase entrega a la parte demandada, 

con las constancias del caso, previo pago de expensas de rigor.- 

4.   Sin condena en costas. 

5.   Cumplido lo anterior, o sin interés de parte, archívese el expediente.-                                

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

  

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  

06 MAYO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00121-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

    DEMANDANTE:    COASMEDAS 

                              DEMANDADO:      LUZ ÁNGELA GÓMEZ AVILES  
 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”, con NIT 860.014.040-6, y 

en contra de la señora LUZ ANGELA GOMEZ AVILES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.820.215, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma 

pedida:      
  

PAGARÉ No. 360671:    

1. Por la suma de $1.741.827 m/cte, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 360671, con fecha de vencimiento el día 03 de marzo de 2021.    

1. 1. Por la suma de $172.078 m/cte, por concepto de los intereses corrientes pactados en el 

pagaré No. 360671, con fecha de vencimiento el día 03 de marzo de 2021.    

1.3.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el 04 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

PAGARÉ No. 350201:    

2. Por la suma de $29.441.711 m/cte, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 350201, con fecha de vencimiento el día 03 de marzo de 2021.    

2. 1. Por la suma de $2.585.874 m/cte, por concepto de los intereses corrientes pactados en el 

pagaré No. 350201, con fecha de vencimiento el día 03 de marzo de 2021.    

2.3.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral segundo 

(2°), liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el 04 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

Sobre las costas se resolverá oportunamente. -    

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.    
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La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) días conforme al Art. 

431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-    

Reconózcase personería adjetiva al doctor IGNACIO RODRIGUEZ MORENO, con T.P. No. 44.064 del C. S. de 

la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y condiciones del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00125-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

                              DEMANDADO:      INES TIQUE LOZANO  

 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

a favor del BANCO DE BOGOTA S.A, con NIT 860.002.964-4, y en contra de la señora INES TIQUE 

LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 65.585.763, por las siguientes cantidades, a quien 

se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:      

PAGARÉ No. 454929025:   

1. Por la suma de $13.185.678 m/cte, por concepto del capital de las cuotas vencidas y no pagadas 

los días 03 de enero de 2020, 03 de febrero de 2020, 03 de marzo de 2020, 03 de abril de 2020, 

03 de mayo de 2020, 03 de junio de 2020, 03 de julio de 2020, 03 de agosto de 2020, 03 de 

septiembre de 2020, 03 de octubre de 2020, 03 de noviembre de 2020, 03 de diciembre de 

2020, 03 de enero de 2021, 03 de febrero de 2021 y 03 de marzo de 2021. 

1.1. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital de las cuotas contenidas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa nominal del 21.48% anual, desde el día que se causó cada 

cuota hasta la exigibilidad de cada una de ellas.     

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas contenidas en el numeral primero 

(1°), liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

1.3. Por la suma de $8.162.325.oo m/cte, por concepto del capital insoluto acelerado contenido 

en el pagaré No. 454929025.    

1.4.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

PAGARÉ No. 454929052:   

2. Por la suma de $8.461.198 m/cte, por concepto del capital de las cuotas vencidas y no pagadas 

los días 01 de diciembre de 2019, 01 de enero de 2020, 01 de febrero de 2020, 01 de marzo de 

2020, 01 de abril de 2020, 01 de mayo de 2020, 01 de junio de 2020, 01 de julio de 2020, 01 de 
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agosto de 2020, 01 de septiembre de 2020, 01 de octubre de 2020, 01 de noviembre de 2020, 

01 de diciembre de 2020, 01 de enero de 2021, 01 de febrero de 2021 y 01 de marzo de 2021. 

2.1. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital de las cuotas contenidas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa nominal del 19.49% anual, desde el día que se causó cada 

cuota hasta la exigibilidad de cada una de ellas.     

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas contenidas en el numeral segundo 

(2°), liquidados a la tasa máxima legal vigente establecida y certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

2.3. Por la suma de $4.845.165.oo m/cte, por concepto del capital insoluto acelerado contenido 

en el pagaré No. 454929052.    

2.4.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

PAGARÉ No. 65585763-6361:   

3. Por la suma de $4.856.981.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

65585763-6361, con fecha de vencimiento el 10 de febrero de 2021.     

3.1.Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -   

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.   

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) días conforme al Art. 

431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-   

Reconózcase personería adjetiva al doctor RAUL FERNANDO BELTRAN GALVIS, con T.P. No. 

164.046 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

condiciones del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00139-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

                              DEMANDADO:     ANGELICA JOHANNA GUZMAN NARANJO  

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

a favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., con NIT 860.050.750-1, y en contra de la señora 

ANGÉLICA JOHANNA GUZMAN NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.581.185, 

por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 105632208:     

1. Por la suma de $83.946.051.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

105632208 con fecha de vencimiento el 29 de diciembre de 2020.  
 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

diciembre de 2020  hasta que se verifique el pago total de la obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva a la doctora CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, con T.P. No. 

139.702 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00147-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

                              DEMANDADO:      LUIS ALBERTO CASAS GONZALEZ 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., con NIT 860.050.750-1, y en contra del señor LUIS 

ALBERTO CASAS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.109.001, por las 

siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 106243068:     

1. Por la suma de $32.639.528 m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

106243068 con fecha de vencimiento el 29 de diciembre de 2020.  
 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

diciembre de 2020  hasta que se verifique el pago total de la obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva a la doctora CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, con T.P. No. 

139.702 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00150-00 

    PROCESO:           CANCELACIÓN GRAVAMEN HIPOTECARIO 

    DEMANDANTE:    GRUPO EMPRESARIAL AGROTEX IN S.A.S.  

                              DEMANDADO:      DIEGO ALBERTO VIDAL DUSSAN Y OTROS 

 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los Arts. 82 y 390 del C. G. 

del P., el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de CANCELACIÓN DE GRAVAMEN HIPOTECARIO 

instaurada por el GRUPO EMPRESARIAL AGROTEX IN S.A.S., con NIT  901.250.857-5, en contra de 

los señores DIEGO ALBERTO VIDAL DUSSAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.699.055 y 

JUAN CARLOS VIDAL DUSSAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.691.801. 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal sumario. (Art. 390 ibidem) 

TERCERO: De conformidad con el art. 61 del C.G.P.,  se ordena integrar el litisconsorcio necesario por 

la parte pasiva con el señor OSCAR GUSTAVO GONZÁLEZ CÁRDENAS, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.344.856, en su calidad de parte hipotecante.  

TERCERO: En virtud de lo anterior, notifíquese la presente providencia al extremo pasivo, y córrasele 

traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días. (Art. 91 del C. G. del P y Art. 291  y ss 

ibidem) 

CUARTO: Finalmente, reconózcase personería adjetiva al doctor LUIS ANTONIO ORJUELA 

MORALES, con T.P. No. 208.415 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

06 MAYO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00151-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    RIGOBERTO PERDOMO BRIÑEZ   

                              DEMANDADO:      LUIS ANGEL RODRIGUEZ TORRES  

 

ASUNTO 

Procede el Juzgado a determinar si hay lugar a proferir mandamiento de pago dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

El apoderado judicial del señor ROBERTO PERDOMO BRIÑEZ, presentó demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra del señor LUIS ANGEL RODRIGUEZ TORRES, a efectos de que le sea 

cancelada la obligación pactada en el acta de conciliación de fecha 08 de agosto de 2019, celebrada 

ante la CASA DE LA JUSTICIA DE GIRARDOT.  

II. CONSIDERACIONES 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece lo siguiente: 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184”. (Negrilla fuera del texto) 

Ahora bien, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan; es 

expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación, y es 

exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar pendiente el agotamiento de un plazo 

o de una condición.  

De conformidad con lo anterior, y una vez analizado el documento allegado como base de ejecución, 

observa este Administrador de Justicia que existe una incongruencia frente al capital total adeudado y 

al número cuotas en las que éste sería cancelado, máxime si se tiene en cuenta que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante indica en el escrito de subsanación un número de cuotas y valores que tampoco 

guardan relación con el capital total señalado en el acuerdo conciliatorio objeto de esta acción; por tanto, 
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al no ser clara tal obligación, el titulo valor no cumple con uno de los requisitos establecidos en 

la Ley para prestar merito ejecutivo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot (Cundinamarca),  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, de conformidad con los argumentos 

expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, devuélvanse sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00152-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                              DEMANDADO:       DAVID EDINSON GUERRERO ÁNGULO  

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, 

con NIT 808.004.136-2, y en contra del señor DAVID EDINSON GUERRERO ÁNGULO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.911.624, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 013:     

1. Por la suma de $94.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 013 

con fecha de vencimiento el 15 de noviembre de 2020.  
 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 16 de noviembre de 2020  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como endosatario en procuración de la parte ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00154-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

                              DEMANDADO:      XIOMARA YARITZA RAMIREZ LEYTON 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

a favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A., con NIT 860.050.750-1, y en contra de la señora XIOMARA 

YARITZA RAMIREZ LEYTON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.108.453.065, por las 

siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 106179833:     

1. Por la suma de $51.366.071 m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

106179833 con fecha de vencimiento el 29 de diciembre de 2020.  
 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

diciembre de 2020  hasta que se verifique el pago total de la obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva a la doctora CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, con T.P. No. 

139.702 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00155-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                              DEMANDADO:     JOHN FREDY VALENCIA MÚNERA  

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, 

con NIT 808.004.136-2, y en contra del señor JOHN FREDY VALENCIA MÚNERA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.073.162, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 015:     

1. Por la suma de $87.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 015 

con fecha de vencimiento el 02 de noviembre de 2020.  
 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 03 de noviembre de 2020  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como endosatario en procuración de la parte ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00157-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                              DEMANDADO:      ALEXANDRA TRUJILLO PEÑA  

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, 

con NIT 808.004.136-2, y en contra de la señora ALEXANDRA TRUJILLO PEÑA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.574.508, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

LETRA DE CAMBIO:     

1. Por la suma de $6.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio 

con fecha de vencimiento el 27 de noviembre de 2019.  
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de 

septiembre de 2017 hasta el 27 de noviembre de 2019.         
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 28 de noviembre de 2019  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como endosatario en procuración de la parte ejecutante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00178-00 

    PROCESO:           DIVISORIO  

    DEMANDANTE:    BLANCA FLOR VILLABON Y OTRO  

                              DEMANDADO:     MARTHA LUCÍA VILLABON Y OTROS 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 
 

1. Sírvase allegar la respectiva constancia en la que se acredite que el poder fue conferido 

mediante mensaje de datos.  
 

2. Por otro lado, deberá allegar la respectiva sentencia judicial de saneamiento, toda vez no se 

puede tener por comuneros del inmueble a los aquí demandantes y demandados, en tanto no 

se acredita que la titularidad del bien se encuentra saneada; obsérvese, en primer lugar, que el 

certificado de tradición en su anotación No. 002 claramente refleja que quien funge como titular 

del derecho real del dominio es la señora VITALIA CHAVARRO DE GOMEZ y, en segundo 

lugar, téngase en cuenta que a partir de la anotación No. 003 empezó a registrarse la falsa 

tradición. 
 

3. En virtud de lo anterior, se advierte que, tanto en el escrito de demanda, como en el poder y en 

el avalúo allegado, se está omitiendo que la señora VITALIA CHAVARRO DE GOMEZ figura 

como titular del derecho real de dominio del bien inmueble objeto de la presente acción.  
 

4. Sírvase allegar las escrituras públicas Nos. 1422 del 24 de agosto de 1982, otorgada por la 

Notaria 22 de Bogotá DC, y la 2999 del 29 de octubre de 1990, otorgada por la Notaría Única 

del Círculo de Girardot. 

  

5. De otra parte, deberá informar el resultado del proceso de pertenencia interpuesto por el señor 

JOSÉ ARNULFO ORTIZ DÍAZ, en contra de la señora VITALIA CHAVARRO DE GOMEZ y 

demás personas indeterminadas, cuyo trámite le correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, bajo el número de rad: 2011-95 (anotación No. 006 del FMI 

307-12278).  

 

6. Aunado a lo anterior, se advierte a la parte demandante que en la anotación No. 007 del referido 

FMI, se encuentra registrada una prohibición judicial en contra del demandado HENRY 

VILLABON SALGADO.  
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7. Sírvase allegar nuevamente los anexos del respectivo dictamen pericial, toda vez que los 

mismos se observan borrosos. 

 

8. Así mismo, deberá allegar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen (art. 226 núm. 10 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00181-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    CLAUDIA PATRICIA PULIDO 

                              DEMANDADO:      PAULA     ANDREA     BARRAGAN     ZARTA     Y     DEMÁS 

                                                             HEREDEROS      INDETERMINADOS      DE       ROLANDO  

                                                             BARRAGAN ZARA 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar el registro civil de defunción del señor ROLANDO BARRAGAN URQUIJO 

(q.e.p.d.) y el registro civil de nacimiento de la demandada PAULA ANDREA BARRAGAN 

ZARTA, o la prueba de que los mismos fueron solicitados a través de derecho de petición (art. 

85 núm. 1° del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00190-00 

    PROCESO:          RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

    DEMANDANTE:    ANA VILMA MORENO DE OLARTE  

                               DEMANDADO:    JULIO ENRIQUE TRUJILLO  

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase aclarar y/o ampliar el hecho primero y las pretensiones primera, segunda y cuarta de la 

demanda, como quiera que en el contrato de arrendamiento existe una pluralidad de 

arrendadores.  
 

2. Se advierte a la parte demandante que la demanda debe ser presentada por quienes ostentan 

la calidad de arrendadores del inmueble objeto de restitución; lo anterior, como quiera que en 

libelo demandatorio se echa de menos al arrendador RAFAEL MORENO. En caso que dicho 

arrendador le confiera poder al doctor Amaya Rueda, se deberá adecuar el respectivo escrito 

de demanda.  
 

3. De otra parte, deberá allegar debidamente escaneado el contrato de arrendamiento, en tanto 

el mismo se observa borroso.  
 

4. Finalmente, sírvase allegar un documento idóneo que contenga los linderos del bien inmueble 

objeto de restitución.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00191-00 

    PROCESO:          SOLICITUD APREHENSIÓN 

    DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIMIENTO  

                              DEMANDADO:     CESAR AUGUSTO VIATELA MORENO  

 

Para proveer sobre el asunto, por tratarse de un contrato de garantía mobiliaria, se tiene que el artículo 

61 de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, establecen como exigencia 

previa lo siguiente: 

1. Se allegue formulario registral de ejecución en el registro de garantías mobiliarias prioritarias, 

con anexos correspondientes. 

 

2. Acreditar que se avisó a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, 

al deudor y al garante acerca de la ejecución. 

 

Ahora bien, una vez revisada la presente petición junto con los documentos anexos a la misma, se 

observa que se encuentran reunidas las exigencias legales descritas anteriormente y, en consecuencia, 

el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del 

vehículo de placas GRV104, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, con 

NIT 900.977.629-1, contra el señor CESAR AUGUSTO VIATELA MORENO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 11.226.201.   

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la aprehensión y entrega a RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.S. del vehículo de marca y línea RENAULT – NUEVO 

STEPWAY, color GRIS ESTRELLA, modelo 2020 y de placas GRV104, dado en garantía por el señor 

CESAR AUGUSTO VIATELA MORENO.  

TERCERO: Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN DE AUTOMOTORES o SIJIN, para que 

realice la inmovilización del vehículo y proceda a ponerlo a disposición en los parqueaderos autorizados 

de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO o en el lugar que la Sección de automotores 

de esa institución lo disponga. En todo caso deberá informarse a este Juzgado y a la parte actora el 

lugar donde queda depositado el referido vehículo. 

La parte actora tendrá la carga de retirar, radicar los oficios y asegurar la respuesta de las 

entidades relacionas en el inciso anterior, anexando los soportes de rigor. 
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CUARTO: Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, con T.P. 

No. 129.978 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00192-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE:    SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S.   

                              DEMANDADO:      HERMINIA VARGAS GARCES 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 
 

1. Sírvase aclarar y/o corregir el hecho cuarto (4°) y las pretensiones del escrito de demanda, como 
quiera que la empresa SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S. no es beneficiaria ni tenedora 
legitima del pagaré No. 6178, pues el mismo no le ha sido endosado.  

 
2. Aunado a lo anterior, resulta necesario advertir a la parte ejecutante que, se entiende litigioso 

un derecho desde que se notifica judicialmente una demanda, por tanto, la cesión allegada no 
acredita la legitimación por activa de la empresa SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S. en el 
presente proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:       25307-4003-003-2021-00194-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

    DEMANDANTE:    SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S.  

                              DEMANDADO:      HAROLD HURTADO AFRICANO Y OTRO 

 

Encontrándose el presente proceso en calificación, observa esta Dependencia Judicial que la empresa 

SOLUCIONES CREDITICIAS S.A.S., con NIT 900.474.785-1, a través de apoderado judicial promovió 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de los señores HAROLD 

HURTADO AFRICANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.480.806 y GUSTAVO 

BOCANEGRA MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.311.445, a efectos de que 

sea cancelada la obligación contenida en el pagaré No. 579. 

Ahora bien, las reglas de competencia territorial para el conocimiento de procesos, fueron fijadas en el 

artículo 28 del Código General del Proceso, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca 

de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o ésta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. 

(…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita...”. (Se 

destaca) 

De conformidad con el citado artículo, y una vez revisados los documentos que reposan en el cartulario, 

advierte el Despacho que, en primer lugar, el cumplimiento de la obligación se pactó en la ciudad de 

Ibagué - Tol y, en segundo lugar, el domicilio de las partes también está ubicado en dicha ciudad, por lo 

que resulta claro que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente asunto. 

En consecuencia, se ordenará su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de Ibagué (Reparto), para 

lo de su competencia. 
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Por las anteriores consideraciones, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot (Cundinamarca), 

 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del presente caso, de 

conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la remisión de la presente actuación a los 

JUZGADOS MUNICIPALES DE IBAGUÉ (REPARTO), para lo de su competencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00195-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIMIENTO  

                               DEMANDADO:    JOSÉ RAUL ZAMBRANO MARTINEZ 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a determinar si hay lugar a proferir mandamiento de pago dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

La apoderada judicial de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIMIENTO, presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor JOSÉ RAUL ZAMBRANO MARTINEZ, a 

efectos de que sea cancelada la obligación pactada en el pagaré No. 1000488758, con fecha de 

vencimiento el 08 de abril de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece lo siguiente: 

“Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184”. (Negrilla fuera del texto) 

 

Ahora bien, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan; es 

expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación, y es 

exigible cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar pendiente el agotamiento de un plazo 

o de una condición.  

De conformidad con lo anterior, y una vez analizado el pagaré allegado como base de ejecución, observa 

este Administrador de Justicia que existe una incongruencia frente al capital adeudado por el aquí 

demandado, como quiera que en dicho documento aparece en letras una suma y en números otra; por 
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tanto, al no ser clara tal obligación, el titulo valor no cumple con uno de los requisitos establecidos en la 

Ley para prestar merito ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot (Cundinamarca),  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado, de conformidad con los argumentos 

expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, devuélvanse sus anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00196-00 

    PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    ALMACEN LOR LIMITADA   

                              DEMANDADO:      JENNIFER PAOLA HERRERA DANIEL Y OTRO 
 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, así 

como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por 

la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la SOCIEDAD COMERCIAL ALMACEN LOR 

LIMITADA, con NIT 900.131.750-2, y en contra de los señores JENNIFER PAOLA HERRERA DANIEL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.108.454.139 y EDICSON MURILLO RODRIGUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 11.310.165, por las siguientes cantidades, a quienes se les ordena que cumplan la 

obligación en la forma pedida:        

 

LETRA CAMBIO:     

1. Por la suma de $2.705.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio con fecha 

de vencimiento el 08 de enero de 2021.     
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 08 de septiembre de 

2020 hasta el 08 de enero de 2021.      
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), liquidados 

a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 09 de enero de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 del C.G.P., 

y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones de mérito que estime 

conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor HUGO ALEJANDRO RODRIGUEZ LOEWENTHAL, con T.P. No. 

195.260 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y condiciones conferidas 

en el certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD COMERCIAL ALMACEN LOR LIMITADA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00199-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    ELCY RODRIGUEZ GUTIERREZ  

                              DEMANDADO:      JHON ALEXANDER CARTAGENA RODRIGUEZ 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor de la 

señora ELCY RODRIGUEZ GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 39.556.570, y en 

contra del señor JHON ALEXANDER CARTAGENA RODRIGUEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.070.587.614, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

LETRA CAMBIO:     

1. Por la suma de $62.713.387.oo m/cte, por concepto del capital contenido en la letra de cambio 

con fecha de vencimiento el 30 de mayo de 2018.     

 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 15 de febrero 

de 2018 hasta el 30 de mayo del mismo año.       
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 31 de mayo de 2018  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva a la doctora MAYRA LORENA VIZCAYA HERRERA, con T.P. No. 

300.094 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00200-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTÍA  

    DEMANDANTE:    BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

                              DEMANDADO:     ZAIDA LORENA CARDOZO TORRES 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase aclarar y/o corregir la pretensión segunda del escrito de demanda, como quiera que la 
fecha allí señalada no guarda congruencia con lo pactado en el pagaré No. 4570215034979803. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

06 MAYO 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00202-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                              DEMANDADO:     JAIDER CASTELAR CASTRO  

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, con NIT 

808.004.136-2, y en contra del señor JAIDER CASTELAR CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.052.954.884, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 041:     

1. Por la suma de $90.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 041 

con fecha de vencimiento el 31 de enero de 2021.  
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

septiembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2021.        
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 01 de febrero de 2021  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00203-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                              DEMANDADO:      ENDYR JAVIER PERALTA PADILLA  

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, con NIT 

808.004.136-2, y en contra del señor ENDYR JAVIER PERALTA PADILLA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.083.457.595, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la 

obligación en la forma pedida:        

PAGARÉ No. 025:     

1. Por la suma de $93.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 025 

con fecha de vencimiento el 31 de enero de 2021.  
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

septiembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2021.        
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 01 de febrero de 2021  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.       
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.     

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-     

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

06 MAYO 2021 


